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ACTA DE MANIFESTACIONES 
NUMERO CINCUENTA Y CUATRO. --------------------  
En Torre Pacheco, a diecisiete de enero de dos 

mil dieciocho. ------------------------------------  
Ante mí, JUAN ISIDRO GANCEDO DEL PINO, Notario 

del Ilustre Colegio de Murcia, con residencia en 
Torre Pacheco. ------------------------------------  

≈≈≈ C O M P A R E C E : ≈≈≈ 
DON SANTIAGO PÉREZ BLAYA, mayor de edad, 

soltero, de profesión agricultor, vecino de Los 

Alcázares, provincia de Murcia, con domicilio en 

calle Manuel Acedo, número 152, 1º B, (30710) y con 
D.N.I y N.I.F. número 22.989.525-J. ---------------  

≈≈≈ INTERVIENE : ≈≈≈ 
DON SANTIAGO PÉREZ BLAYA en nombre y 

representación, como Presidente, según dice, de la 
"ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES PROAGUA CAMPO DE 
CARTAGENA", domiciliada en calle Manuel Acedo, 

número 152, 1º, Los Alcázares, 30.710, (Murcia), 

con C.I.F. G-30914857, constituida por tiempo 

indefinido, mediante Acta Fundacional, el día 3 de 

Octubre de 2.017, pendiente de inscripción, todo 

según asegura. ------------------------------------  
Me aseguro de su identidad por su documento 

nacional, y le juzgo con interés legítimo para 
formalizar esta ACTA DE MANIFESTACIONES, y a dicho 
fin, ----------------------------------------------  

≈≈≈ D I C E : ≈≈≈  
Que me requiere a mí, el Notario, para que 

recoja en acta sus siguientes manifestaciones: ----  
"1.- Que estamos desarrollando y exponiendo un 

proyecto para extraer el agua del acuífero de una 

manera controlada y conjunta para evitar la llegada 

al mar menor de aguas de riego cargadas con 

nitratos. -----------------------------------------  
2.- Mantener el nivel freático y evitar 

intrusiones de agua del mar en el acuífero del 

campo de Cartagena. -------------------------------  
3.- Con el mantenimiento de los niveles del 

acuífero también se solucionarán los problemas que 

se están produciendo en los municipios ribereños 

del mar menor en sótanos, bajos comerciales, 

alcantarillados y viviendas principalmente. -------  
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4.- Extracción de esa agua y transporte a una 
planta para su tratamiento y posterior utilización 

para riego.---------------------------------------- 
5.- Todo ello controlado por la administración 

competente (Confederación Hidrográfica del segura) 

y gestionada por la comunidad de regantes del campo 

de Cartagena.-------------------------------------- 
EL PROYECTO I 

El proyecto consistiría en la construcción de 

un colector por la parte norte de la Autovía ap7 

desde San Pedro hasta Escombreras.----------------- 

En Escombreras se construirá la planta de 

tratamiento de esas aguas y posterior reutilización 

para riego.----------------------------------------  

Este colector estaría alimentado por pozos 

privados autorizados por Confederación los cuales 

cederían los derechos de aprovechamiento a la 

comunidad de regantes del campo de Cartagena.------ 

Dichos pozos seguirán siendo de la propiedad y 

el mantenimiento también, siendo compensados por 

parte de la comunidad de regantes con los céntimos 

por m3 que tengan de coste semestralmente.--------- 

Los técnicos tendrían que cuantificar la 

cantidad de pozos a enganchar al colector pero 

también existe la posibilidad de ir controlando los 

niveles del acuífero y necesidades y poner en 

marcha mayor o menor números de pozos.------------- 

Ejemplo: 250 pozos x 840m3 diarios nos darian 

210.000 m3 de agua con 7000 de conductividad que 

tiene un coste energético y por lo tanto económico 

mucho mas bajo que la extracción de agua de mar sin 

contar con el coste medioambiental que sin duda es 

mucho mas importante.------------------------------ 

Una vez trasladada el agua a la planta 

desaladora en Escombreras se procederá a su 

tratamiento para uso agrícola y el rechazo 

considerado vertido a un lugar donde no contamine 

ni perjudique al medio ambiente, el porcentaje de 

agua de aprovechamiento se echara al canal del 

trasvase de la comunidad de agua del campo de 

Cartagena para el reparto entre todos sus comuneros 

conforme marca la ley.----------------------------- 
PROYECTO II 

Junto a esta planta o en la misma zona y para 

no hacer un abuso excesivo del acuífero ni extraer 

por necesidad mas agua de la que pueda ser 

recomendable por parte de los técnicos y 

Confederación, se procederá a la construcción de 

una segunda planta desaladora la cual se 

suministrara de agua de mar y su funcionamiento 
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estará sujeto a las necesidades de la comunidad de 

regantes del campo de Cartagena dando prioridad a 

la primera planta pues es la que mantendrá el nivel 

del acuífero. -------------------------------------  

Esta planta también verterá el agua utilizable 

para riego al canal del trasvase y el 

aprovechamiento sera conjunto de las dos plantas. -  
MOTIVOS DE ESTA MANIFESTACION 

1.- Nuestra asociación de pequeños y medianos 

agricultores pretende que este proyecto que estamos 

desarrollando siga teniendo un espíritu totalmente 

social y medioambiental, cambiando la manera en la 

que se ha estado produciendo el riego en los 

últimos 30 años en el campo de Cartagena y que sin 

duda pero que sin saber en que porcentaje ha estado 

y esta ocasionando un problema medioambiental en el 

mar menor. ----------------------------------------  

2.- Nuestra asociación cree que con este 

proyecto seria compatible el mar menor y la 

agricultura pues las aguas de riego cargadas de 

nutrientes las sacaríamos antes de llegar al mar 

menor y dejarían de afectar al fondo marino. ------  

De esta forma regulando las extracciones del 

acuífero y los suministros a los comuneros no solo 

se eliminaría el aporte de vertidos tanto 

superficiales como subterráneos sino que se dotaría 

a los riegos de un agua de calidad que ayudaría a 

la recuperación de la calidad de las aguas del 

acuífero y permitiría la continuidad de la 

actividad agrícola del campo de Cartagena en un 

entorno sostenible a medio y largo plazo. ---------  

3.- Al producirse la corriente en el mismo 

sitio donde se consume el precio de ella puede ser 

muy ajustado y tener agua a un precio el m3 que nos 

permita seguir siento competitivos. ---------------  

4.- Al instalar el proyecto en Escombreras 

tenemos la posibilidad (pues está la corriente y el 

agua) de, previa solicitud de otras comunidades de 

regantes y autorización por Confederación, la 

ampliación de la planta de agua de mar y suministro 

de los hectómetros concedidos. --------------------  



 

 

 

 

5.- Independientemente de las autorizaciones 

que corresponderán a los órganos de cuenca 

competentes y al mantenimiento de plantas y 

distribución del agua que corresponderá al campo de 

Cartagena consideramos que la supervisión tanto del 

nivel del acuífero como el seguimiento a todas 

estas actuaciones debe de estar supervisado por 

Confederación Hidrográfica del Segura, comunidad de 

regantes del campo de Cartagena, asociación de 

ecologistas representativa en la zona (anse) y 

asociacion de agricultores (proagua).".------------ 

Acepto el requerimiento que queda 
cumplimentado.------------------------------------- 

Me entrega plano complementario que firma en mi 
presencia, para que lo deje unido a esta matriz.--- 

≈≈≈ APROBACION Y AUTORIZACION : ≈≈≈ 
Hago las reservas y advertencias legales, así 

como que los datos recabados para la redacción de 

esta acta y su facturación y seguimiento posterior, 

forman parte de los ficheros existentes en la 

Notaría, utilizándose para las remisiones 

posteriores de obligado cumplimiento legal. Los 

datos serán tratados y protegidos según la 

legislación Notarial y la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, pudiendo su titular ejercer los derechos 

de información, rectificación y cancelación según 

la citada Ley.------------------------------------- 

Permito al compareciente leer esta esta acta 

por su elección, después de advertirle de sus 

derechos reglamentarios.--------------------------- 

Le explico expresamente las consecuencias que 

se derivan de las cláusulas de este instrumento 

público.------------------------------------------- 

Le pregunto expresamente si tiene alguna duda 

sobre el contenido del documento y me ofrezco a 

prestarle el asesoramiento que precise.------------ 

Manifiesta quedar enterado y conforme, presta 

su consentimiento y firma.------------------------- 

De su contenido, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua, a mi entender, a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de las otorgantes o 

intervinientes, y de quedar extendida en cinco 

folios, el presente en el que firmo y los cuatro 

siguientes en orden correlativo de papel de uso 
exclusivo notarial, DOY FE.------------------------ 

Está la firma del señor compareciente.--------- 

Signado y Firmado. J.I. GANCEDO.--------------- 

Rubricado y sellado.--------------------------- 



 

 

 

 

 
 


